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Sauce. 'f 9 de Matzo de 2024

VISTO: Ia neces¡dad de contratár un lunch para recib¡r a la Delegación de la
Munic¡palidad de Sauce Provincia de Corrientes - Argentina para la creación de un
Acuerdo de Hermanamiento entre las dos Comunas.

OONSIDERANDO: que se le realizará la compra al proveedor, Kralyn S.A. RUT
215180760018 afeciando los Renglones N " 511'l- Acdón tend¡ente a la Agenda
Cultural - L¡teral A.

RESULTANDO: que es necesario dictar un acto adm¡nistrativo a tales efectos.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1) Autorizar el gasto de $ 31.439 (Treinta y un mil cuatrocientos tre¡nta y nueve
pesos uruguayos) para contratar un lunch para recibir a la Delegación de la
Mun¡c¡palidad de Sauce Prov¡ncia de Conientes - Argentina para la creación de un
Acuerdo de Hermanam¡ento entre las.dos Comunas, se le realizatá la compra al
proveedor Kralyn S.A. RUT 2'15180760018, afectando los Renglones N' 5174.
Acc¡ón Equipamiento de Locales Mun¡cipales - LiteralA.
2) Comunfquese la resolución a Tesorería del Munic¡pio y a Ia Secretaria de
Desarollo Loca¡ y Participación.
3) lncorpórese al libro de resoluciones.
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